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CONTENIDO PROGRAMACONTENIDO PROGRAMA

IntroducciIntroduccióón.n.

DefiniciDefinicióón de la especialidad. n de la especialidad. ÁÁmbito de mbito de 
actuaciactuacióón y perfil profesional de la n y perfil profesional de la 
matrona vinculado a sus competencias matrona vinculado a sus competencias 
profesionales. profesionales. 



CONTENIDO PROGRAMACONTENIDO PROGRAMA

CaracterCaracteríísticas y estructura generales del sticas y estructura generales del 
programa.programa.

RRéégimen jurgimen juríídico.dico.
Objetivo general del programa.Objetivo general del programa.
MetodologMetodologíía docente.a docente.



CONTENIDO PROGRAMACONTENIDO PROGRAMA

FormaciFormacióón ten teóórica.rica.
DuraciDuracióón y contenidosn y contenidos

FormaciFormacióón cln clíínica. nica. 
CaracterCaracteríísticas de la formacisticas de la formacióón cln clíínica.nica.
Rotaciones durante el perRotaciones durante el perííodo de formaciodo de formacióón n 
clclíínica.nica.
Actividades mActividades míínimasnimas
AtenciAtencióón continuadan continuada



CONTENIDO PROGRAMACONTENIDO PROGRAMA

Competencias profesionales. Competencias profesionales. 
Competencias especCompetencias especííficas y criterios de ficas y criterios de 
realizacirealizacióón.n.
Competencias especCompetencias especííficas vinculadas a ficas vinculadas a 
actividades y lugares de realizaciactividades y lugares de realizacióón.n.
Contenido formaciContenido formacióón ten teóórica.rica.



CON EL DESARROLLO DE LAS CON EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS COMPETENCIAS SE PRETENDESE PRETENDE::

Formar una matrona con una perspectiva Formar una matrona con una perspectiva 
amplia y abierta a la profesiamplia y abierta a la profesióón.n.
Conocimientos y habilidades adecuadas.Conocimientos y habilidades adecuadas.
Con una actitud Con una actitud éética y responsable hactica y responsable hacíía a 
la mujer, la familia y la comunidad.la mujer, la familia y la comunidad.
Sea capaz de liderar y dinamizar los Sea capaz de liderar y dinamizar los 
programas de salud maternoprogramas de salud materno--infantil, infantil, 
atenciatencióón a la mujer y de salud sexual y n a la mujer y de salud sexual y 
reproductiva.reproductiva.



Sea capaz de colaborar con los distintos Sea capaz de colaborar con los distintos 
sistemas e instituciones que realicen sistemas e instituciones que realicen 
polpolííticas de salud relacionadas con la ticas de salud relacionadas con la 
especialidad, pudiendo asespecialidad, pudiendo asíí promover los promover los 
procesos fisiolprocesos fisiolóógicos.gicos.

Desarrollar actividades de promociDesarrollar actividades de promocióón y n y 
prevenciprevencióón de su salud sexual y n de su salud sexual y 
reproductiva, en consonancia con las reproductiva, en consonancia con las 
demandas de la sociedad y en el marco demandas de la sociedad y en el marco 
de las polde las polííticas de salud.ticas de salud.



Participar en la organizaciParticipar en la organizacióón de los n de los 
servicios relacionados con la especialidad servicios relacionados con la especialidad 
y en diagny en diagnóóstico de salud.stico de salud.

Fundamentar la prFundamentar la prááctica clctica clíínica en los nica en los 
resultados de la investigaciresultados de la investigacióón, ademn, ademáás de s de 
que generen y difundan el conocimiento.que generen y difundan el conocimiento.



Este programa nos permitirEste programa nos permitiráá a las a las 
U. Docentes seguir facilitando la U. Docentes seguir facilitando la 

formaciformacióón de las futuras n de las futuras 
especialistas para que sean especialistas para que sean 

matronas competentes y matronas competentes y 
excelentes en su campo de excelentes en su campo de 

actuaciactuacióón, como lo vienen siendo n, como lo vienen siendo 
hasta ahora.hasta ahora.



Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en ciencias determinan y clasifican las especialidades en ciencias 
de la salud y se desarrollan determinados aspectos del de la salud y se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formacisistema de formacióón sanitaria especializada.n sanitaria especializada.



UNIDADES UNIDADES 
MULTIPROFESIONALESMULTIPROFESIONALES

Son Unidades en las que se forman Son Unidades en las que se forman 
especialistas de distinta titulaciespecialistas de distinta titulacióón en  n en  
campos asistenciales afines.campos asistenciales afines.

MMéédicos especialistas en obstetricia y dicos especialistas en obstetricia y 
ginecolginecolóógica y Enfermeras especialistas gica y Enfermeras especialistas 
en Enfermeren Enfermeríía a ObstObstéétricotrico––GinecolGinecolóógicagica 
(Matrona)(Matrona)



UNIDADES UNIDADES 
MULTIPROFESIONALESMULTIPROFESIONALES

CumplirCumpliráán requisitos de acreditacin requisitos de acreditacióón n 
comunes y especcomunes y especííficos.ficos.
Cada especialidad tendrCada especialidad tendráá sus propios sus propios 
tutores que planificartutores que planificaráán la ejecucin la ejecucióón del n del 
correspondiente programa formativo.correspondiente programa formativo.
La presidencia de las comisiones de La presidencia de las comisiones de 
docencia la ostentardocencia la ostentaráá el jefe de estudios el jefe de estudios 
de formacide formacióón especializada.n especializada.



UNIDADES UNIDADES 
MULTIPROFESIONALESMULTIPROFESIONALES

Las CCAA adscribirLas CCAA adscribiráán las unidades n las unidades 
docentes a las comisiones de docencia de docentes a las comisiones de docencia de 
centro o de Unidad, en funcicentro o de Unidad, en funcióón de sus n de sus 
caractercaracteríísticas.sticas.

DeberDeberáá existir una subcomisiexistir una subcomisióón de n de 
docencia de especialistas de enfermerdocencia de especialistas de enfermeríía  a  
en las comisiones de centro. en las comisiones de centro. 



14 DE JULIO DE 2009 REUNIÓN CON 
REPRESENTANTES DE LAS UNIDADES

DOCENTES DE MATRONA



CONCLUSIONES REUNICONCLUSIONES REUNIÓÓN N 
REPRESENTANTES U. D. REPRESENTANTES U. D. 

1.  Elevada participaci1.  Elevada participacióón.n.

2.  Las competencias  del programa 2.  Las competencias  del programa 
responden  perfil profesional de la responden  perfil profesional de la 
matrona.matrona.

3.  Se considera positivo que se haya 3.  Se considera positivo que se haya 
recogido el tiempo de dedicacirecogido el tiempo de dedicacióón a la n a la 
formaciformacióón ten teóórica.  rica.  



CONCLUSIONES REUNICONCLUSIONES REUNIÓÓN N 
REPRESENTANTES U. D. REPRESENTANTES U. D. 

4.  La normativa general queda claro que las 4.  La normativa general queda claro que las 
matronas son las responsables de la formacimatronas son las responsables de la formacióón n 
de las residentes y preocupa la desvinculacide las residentes y preocupa la desvinculacióón n 
de las de las UdsUds de las escuelas universitarias de de las escuelas universitarias de 
enfermerenfermeríía.a.

5.  Existe acuerdo en que la metodolog5.  Existe acuerdo en que la metodologíía de la a de la 
formaciformacióón ten teóórica debe ser activa por parte del rica debe ser activa por parte del 
residente, pero los mresidente, pero los méétodos docentes todos docentes 
utilizados dependerutilizados dependeráán de los recursos de la UD n de los recursos de la UD 
y del ny del núúmero de residentes. mero de residentes. 



CONCLUSIONES REUNICONCLUSIONES REUNIÓÓN N 
REPRESENTANTES U. D. REPRESENTANTES U. D. 

6.  Casi todas la Unidades cuentan con Libro del 6.  Casi todas la Unidades cuentan con Libro del 
residente.residente.

7.  Las 7.  Las ““responsables de UDresponsables de UD”” se identifican: se identifican: 
coordinadora, directora, jefa de estudios, etc. y coordinadora, directora, jefa de estudios, etc. y 
compatibilizar este cargo con algcompatibilizar este cargo con algúún otro.n otro.

8.  Preocupa que el jefe de estudios de las nuevas 8.  Preocupa que el jefe de estudios de las nuevas 
UDM  pueda no ser una matrona (el RD UDM  pueda no ser una matrona (el RD 
183/2008 no lo excluye) y que, por esta raz183/2008 no lo excluye) y que, por esta razóón, n, 
la organizacila organizacióón de la formacin de la formacióón de las n de las 
residentes de matrona sea dirigida por los residentes de matrona sea dirigida por los 
profesionales mprofesionales méédicos. dicos. 



CONCLUSIONES REUNICONCLUSIONES REUNIÓÓN N 
REPRESENTANTES U. D. REPRESENTANTES U. D. 

9. La mayor9. La mayoríía de la a de la UDsUDs tiene actualmente una   tiene actualmente una   
ComisiComisióón de Docencia de la Unidad. En un n de Docencia de la Unidad. En un 
nnúúmero importante tienen representacimero importante tienen representacióón de la n de la 
Comunidad AutComunidad Autóónoma.noma.

10. En la mayor10. En la mayoríía de las a de las UDsUDs se realiza se realiza 
convocatoria para designar a los denominados convocatoria para designar a los denominados 
como tutores, pero que no estcomo tutores, pero que no estáán reconocidos n reconocidos 
como tales   como tales   



PROPUESTAS DE TRABAJOPROPUESTAS DE TRABAJO
Elaborar la estructura bElaborar la estructura báásica del libro del sica del libro del 
residente y de criterios generales de evaluaciresidente y de criterios generales de evaluacióón n 
de los residentes de la especialidad.de los residentes de la especialidad.

Observar el desarrollo del nuevo programa Observar el desarrollo del nuevo programa 
recogiendo informacirecogiendo informacióón de su aplicacin de su aplicacióón en las n en las 
diferentes UDs.diferentes UDs.

Realizar un seguimiento de las Unidades Realizar un seguimiento de las Unidades 
Docentes de Matrona y del desarrollo de las Docentes de Matrona y del desarrollo de las 
Unidades Docentes Multiprofesionales.Unidades Docentes Multiprofesionales.



PROPUESTAS DE TRABAJOPROPUESTAS DE TRABAJO
Elaborar conjuntamente con los representantes Elaborar conjuntamente con los representantes 
de la Comiside la Comisióón Nacional de especialistas en n Nacional de especialistas en 
GinecologGinecologíía y Obstetricia el documento de a y Obstetricia el documento de 
criterios comunes para la acreditacicriterios comunes para la acreditacióón de n de UDMsUDMs

Recopilar informaciRecopilar informacióón sobre desarrollo n sobre desarrollo 
normativo en las CCAA respecto al normativo en las CCAA respecto al 
reconocimiento de tutores y otras figuras reconocimiento de tutores y otras figuras 
docentes, asdocentes, asíí como sobre los criterios para como sobre los criterios para 
designar jefe de estudios y la composicidesignar jefe de estudios y la composicióón de n de 
nuevas Comisiones de Docencia.nuevas Comisiones de Docencia.



MUCHAS GRACIAS
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